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I. INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Salud en adelante MINSAL, con la finalidad de brindar una atención

integral e integrada a todas las personas en el ciclo de vida, define como elemento

importante la evaluación del estado nutricional y desarrollo, como herramienta

indispensable, para contribuir con la calidad de atención en los diferentes niveles de las

Redes integrales e integradas de servicios de salud (RIISS).

La evaluación del estado nutricional y desarrollo debe realizarse para identificar los

estándares esperados de acuerdo a la edad y sexo, así como para la identificación

temprana de variaciones que puedan afectar la salud y nutrición.

Un estado nutricional óptimo favorece el crecimiento y el desarrollo y mantiene la salud

general, la valoración del estado nutricional permite una atención de salud de alta

calidad y permite identificar personas en situaciones de riesgo nutricional. El estado de

nutrición es consecuencia de diferentes conjuntos de interacciones de tipo biológico,

psicológico y social. Tal diversidad obliga a ser específicos cuando se trata de evaluar el

estado de nutrición como el desarrollo.

Este instrumento debe ser utilizado para apoyar las acciones de promoción y vigilancia

del crecimiento y desarrollo de la niñez y adolescencia, así como la evaluación

nutricional de embarazadas, adultos y adultos mayores en la RIISS.
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II. BASE LEGAL

Código de Salud

Art. 41.- Corresponde al Ministerio:

Numeral 4: “Organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de
todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias”.

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo

Art. 42.- Compete al Ministerio de Salud:

Numeral 2: “Dictar las Normas y técnicas en materia de salud y ordenar las medidas y
disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la población”.

Política Nacional de Salud 2009-2014
Estrategia 12: Seguridad Alimentaria y Nutricional
Establecer el Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional en todo el ciclo de vida, de
cobertura universal, como un componente fundamental de la promoción de la salud,
basado en las determinantes sociales de la situación alimentaria y nutricional del país.

Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia
Art. 21.- Derecho a la Salud

"La salud es un bien público y un derecho fundamental de las niñas, niños y adolescentes
que debe entenderse de manera integral como la resultante de la interacción dinámica de
distintos factores bio-psico-sociales, económicos, el medio ambiente, el agua en calidad y
cantidad suficiente, el estilo de vida y el sistema de atención sanitaria".

Art. 25.- Obligaciones del Sistema Nacional de Salud

Literal L: Supervisar que el crecimiento y desarrollo de toda niña, niño o adolescente sea
adecuado a su edad cronológica; orientar y apoyar a la madre, el padre, representante o
responsable para que tomen las medidas necesarias para ello".
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III. OBJETIVOS

GENERAL

Establecer los criterios operativos para realizar la evaluación del estado nutricional en el

ciclo de vida y del desarrollo en la niñez por parte del personal de salud de las RIISS, que

contribuya al ejercicio del Derecho Humano a la salud y a elevar la competencia de los

recursos humanos en salud.

ESPECIFÍCOS

1. Estandarizar conceptos básicos y procedimientos para la evaluación del estado

nutricional en el ciclo de vida que permita una atención integral e integrada.

2. Fortalecer las habilidades técnicas y operativas del personal de salud para la

utilización e interpretación de los diferentes instrumentos para la evaluación del

estado nutricional en las etapas del ciclo de vida.

3. Estandarizar los instrumentos para la evaluación del desarrollo en la niñez y

adolescencia.

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Están sujetos al cumplimiento de los presentes Lineamientos técnicos, el personal

técnico y administrativo que labora en las RIISS.
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V. MARCO CONCEPTUAL.
El estado nutricional es principalmente el resultado del balance entre la necesidad y el

gasto de energía alimentaria y otros nutrientes esenciales. Es una condición interna del

individuo que se refiere a la disponibilidad y utilización de la energía y los nutrientes a

nivel celular.

Entre los factores que determinan el estado nutricional están: la alimentación, el estado

de salud, cuidados y nutrición:

➢ Alimentación: disponibilidad, acceso y consumo de alimentos inocuos y de buena

calidad, costumbres alimentarias, gustos y preferencias.

➢ Estado de salud: estado fisiológico, uso de los servicios de salud, saneamiento

eficaz del medio ambiente e higiene de las actividades domésticas.

➢ Cuidados y nutrición: capacidad de la familia y de la comunidad para cuidar de las

personas vulnerables o dedicar tiempo, atención, ayuda y conocimientos prácticos

para cubrir las necesidades de estas personas.

La evaluación del estado nutricional se define como la medición de indicadores

alimentarios y nutricionales relacionados con el estado de salud, para identificar la

posible ocurrencia, naturaleza y extensión de las alteraciones del estado nutricional, las

cuales pueden ir de la deficiencia a la toxicidad.

La evaluación nutricional se puede realizar mediante los siguientes métodos:

➢ Métodos antropométricos: se usan mediciones de las dimensiones físicas y

composición del cuerpo.

➢ Métodos bioquímicos: incluyen la medición de un nutriente o sus metabolitos en

sangre, heces u orina o medición de una variedad de compuestos en sangre y otros

tejidos que tengan relación con el estado nutricional.
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➢ Métodos clínicos: para obtener los signos y síntomas asociados a la malnutrición.

Los síntomas y signos son con frecuencia no específicos y se desarrollan solamente

en un estado avanzado de la depleción nutricional.

➢ Métodos dietéticos: incluyen encuestas para medir la cantidad de alimentos

consumidos durante uno o varios días o la evaluación de los patrones de

alimentación durante varios meses previos.

El examen clínico, las mediciones antropométricas y las determinaciones bioquímicas

proveen información directa del estado de nutrición mientras que las encuestas

dietéticas, proporcionan información sobre las condiciones económicas, socioculturales,

ambientales y de salud.

Métodos antropométricos.

Los métodos antropométricos son de utilidad comprobada para evaluar el estado de

salud y nutrición de un individuo o una población. Particular relevancia tiene su

aplicación en el grupo materno infantil.

A partir de mediciones sobre el cuerpo humano se obtienen índices que son válidos para

identificar individuos y poblaciones en riesgo e incluso para hacer pronósticos

relacionados con la supervivencia o con el bajo peso al nacer; es por ello que la

evaluación y vigilancia del crecimiento físico de los niños y el seguimiento de la curva de

peso durante la gestación, constituyen una de las acciones fundamentales que se

desarrollan en la atención primaria de salud.

Los datos básicos para evaluar el estado nutricional son la edad, el sexo, la edad

gestacional, el peso y la talla-longitud.

El peso expresa el crecimiento de la masa corporal en su conjunto. Para evaluar

adecuadamente su significado hay que tener en cuenta la edad del niño, la talla, la

configuración del cuerpo, las proporciones de grasa, músculo y hueso, el peso al

nacimiento y la constitución física de los padres, entre otros.

La talla es la dimensión que mide la longitud o altura de todo el cuerpo; cuando se le

toma en posición acostada se le denomina longitud supina y cuando se le toma en
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posición de pie, estatura. Se considera la dimensión más útil para la evaluación

retrospectiva del crecimiento.

Las medidas antropométricas así como otras utilizadas con este objetivo, deben ser

tomadas con el mayor rigor para obtener un dato primario de calidad. Para ello es

indispensable garantizar la confiabilidad de los instrumentos a utilizar y el dominio de

las técnicas por el personal. El punto de partida para obtener una evaluación

antropométrica certera es lograr mediciones con la mayor precisión y exactitud posibles;

para ello es indispensable tener en consideración aspectos como: local de las mediciones,

el vestuario, calibración del equipo y otras.
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VI. CONTENIDO TÉCNCO

A. EVALUACIÓN DEL CRECIMIENTO FÍSICO.

1. Gráficas para evaluación del crecimiento.

1.1 Gráficas de evaluación del crecimiento de niñas y niños prematuros.

El objetivo de realizar la evaluación nutricional del prematuro es vigilar que logre un

crecimiento similar al intrauterino; por lo tanto en cada control se debe tomar peso,

longitud y perímetro cefálico de acuerdo a la técnica explicada anteriormente y anotarlo

en el expediente y carné correspondiente de acuerdo al sexo y peso.

Para evaluar el crecimiento de una niña o niño prematuro, se debe calcular la edad

corregida, así como la edad cronológica; para este fin se utiliza el concepto de “edad

corregida” hasta los tres años de edad, así como para graficar el peso, longitud y

perímetro cefálico.

Obtención de la edad corregida o ajustada:

1. Restar a las cuarenta semanas la edad gestacional del prematuro al nacer, el

resultado será el ajuste de la prematurez, es decir el número de semanas que le

faltaban al prematuro para llegar a término (cuarenta semanas).

2. El valor de ajuste de la prematurez en semanas se convierte a meses y se le resta

a la edad cronológica en meses que el niño tiene al momento de la consulta.

Ejemplo: Prematuro de treinta semanas, quién llega a consulta a los dos meses (ocho

semanas) de edad cronológica.

40 – 30 semanas = 10 semanas, ajuste de la prematurez

10 semanas se convierten a meses= 2.5 meses

A la edad cronológica en meses en el momento de la consulta se le resta el ajuste de la

prematurez en meses: 2 – 2.5 = -0.5

El peso del niño o niña, debe graficarse en la curva en el punto -0.5

Con ese mismo punto debe graficarse, además del peso, la longitud y el perímetro

cefálico.
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Las gráficas de peso para la edad corregida, longitud para la edad corregida y perímetro

cefálico de niños y niñas de menos de 1,500 gramos y de 1,501 a 2,500 gramos de peso

al nacer, están constituidas por una cuadrícula dividida en cuatro canales que

representan los percentiles del cinco (5) al noventa y cinco (95) que corresponden al

estado nutricional normal.

La gráfica de peso para la longitud, de niños y niñas de menos de 1,500 gramos y de

1,501 a 2,500 gramos de peso al nacer, están constituidas por una cuadrícula dividida

en cuatro canales que representan los percentiles del diez (10) al noventa (90) que

corresponden al estado nutricional normal.

1.1.1 Gráfica de peso para la edad corregida de niñas y niños prematuros con

menos de 1,500 gramos al nacer y de 1,501 a 2,500 gramos al nacer.

Estas gráficas contienen una sección de datos generales, los cuales incluyen los

siguientes aspectos:

Nombre: escribir el nombre completo, de acuerdo al certificado de nacimiento y

plantares del recién nacido o a la partida de nacimiento.

Número de registro: escribir el número del expediente clínico del niño o niña.

La gráfica de peso de acuerdo a la edad corregida esta constituida por una cuadrícula

dividida en cuatro canales que representan los percentiles del cinco (5) al noventa y

cinco (95).

En el eje de la Y se encuentra el peso en kilogramos a una escala de 0.5 Kg. En el eje de

las X se ubica el dato de la edad corregida en meses.

En la sección inferior derecha de la curva se ubica un recuadro en el cual se anotará el

día de la atención, la edad posnatal en meses, la edad corregida en meses, el peso en

kilogramos, la longitud y perímetro cefálico en centímetros.

Figura 23. Gráfica de peso para la edad corregida de niñas y niños prematuros de

1501 gramos a 2500 gramos.
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Fuente: Early Human Dev 1997, Arch pediatr Adolesc Med.
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Registro del dato en la gráfica de peso para la edad corregida:

- Calcular la edad corregida del niño o niña.

- Anotar en la casilla correspondiente la fecha de atención.

- Ubicar el dato de la edad sobre las líneas verticales y

- Ubicar el dato del peso sobre la línea horizontal, tan exacto como sea posible.

- Marcar el punto en el cruce de ambas líneas.

Figura 24. Registro del dato en el gráfico de peso para la edad corregida

Fuente: Early Human Dev 1997, Arch pediatr Adolesc Med.
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Tendencia de la ganancia de peso

Se acepta que el crecimiento de un prematuro es adecuado cuando logra una ganancia

de peso de 15 g/Kg/día.

Interpretación de la tendencia:

Tendencia del Peso/Edad
corregida

Ascendent
e

Adecuada

Horizontal Inadecuada

Descenden
te

Inadecuada

o Si la tendencia de la ganancia de peso está horizontal o aplanada

considerar pobre ingesta o mala técnica de alimentación, infecciones

ocultas o reflujo gastroesofágico.

o Si la tendencia de la ganancia de peso es descendente, luego de considerar

pobre ingesta o mala técnica de alimentación, es urgente descartar

patología infecciosa aguda o crónica, cardiopatía o considerar otra

morbilidad.

o Si la tendencia de la ganancia de peso es normal, felicitar a la madre y

reforzar la consejería sobre técnicas de alimentación.

o Si la tendencia de la ganancia de peso es inadecuada se debe referir al

Hospital correspondiente con el médico responsable del seguimiento del

prematuro.

1.1.2 Gráficas de longitud para edad corregida de niñas y niños prematuros

menores de 1,500 gramos y de 1,501 a 2,500 gramos al nacer.

La gráfica de longitud de acuerdo a la edad corregida esta constituida por una

cuadrícula dividida en cuatro canales que representan los percentiles del cinco (5) al

noventa y cinco (95).
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- En el eje de la Y se encuentra la longitud en centímetros a una escala de 2.0

centímetros. En el eje de las X se ubica el dato de la edad corregida en meses.
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- En la sección inferior derecha de la curva se ubica un recuadro en el cual se anotará el

día de la atención, la edad posnatal en meses, la edad corregida en meses, el peso en

kilogramos, la longitud y perímetro cefálico en centímetros.

Figura 25. Gráficos de Estatura para la edad de niñas y niños prematuros de 1,501

gramos a 2,500 gramos.

Fuente: Early Human Dev 1997, Arch pediatr Adolesc Med

Registro del dato en la gráfica de longitud para la edad corregida.

- Calcular la edad corregida del niño o niña.

- Anotar en la casilla correspondiente la fecha

de atención.

- Ubicar el dato de la edad sobre las líneas

verticales y

- Ubicar el dato de la longitud sobre la línea

horizontal, tan exacto como sea posible.

- Marcar el punto en el cruce de ambas líneas.
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1.1.3 Gráfica de circunferencia cefálica para niñas y niños prematuros

menores de 1,500 gramos y de 1,501 a 2,500 gramos al nacer.

La gráfica del perímetro cefálico esta constituida por una cuadrícula dividida en cuatro

canales que representan los percentiles del cinco (5) al noventa y cinco (95).

- En el eje de la Y se encuentra el dato del perímetro cefálico en centímetros a una

escala de 1.0 centímetros. En el eje de las X se ubica el dato de la edad corregida en

meses.

Fuente: Early Human Dev 1997, Arch pediatr Adolesc Med

Registro del dato en la gráfica de longitud para la edad corregida.

- Calcular la edad corregida del niño o niña.

- Ubicar el dato de la edad sobre las líneas verticales.

- Ubicar el dato del perímetro cefálico sobre la línea horizontal.

- Marcar el punto en el cruce de ambas líneas.
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1.1.4 Gráfica de peso para la longitud de niñas y niños prematuros menores

de 1,500 gramos y de 1,501 a 2,500 gramos al nacer.

La gráfica de peso para la

longitud de acuerdo a la edad

corregida esta constituida por

una cuadrícula dividida en

cuatro canales que

representan los percentiles

del diez (10) al noventa (90).

- En el eje de la Y se

encuentra el peso en

Kilogramos a una escala de 0.5 Kilogramos. En el eje de las X se ubica el dato de la

longitud en centímetros a una escala de 2.0 centímetros. Fuente: Early Human Dev 1997, Arch

pediatr Adolesc Med

Registro del dato en la gráfica de peso para la longitud

- Ubicar el dato de la longitud sobre las líneas verticales y

- Ubicar el dato del peso en kilogramos sobre la línea horizontal.

- Marcar el punto en el cruce de ambas líneas.

Fuente: Early Human Dev 1997, Arch pediatr Adolesc Med
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2. Gráficas de crecimiento de niñas y niños de cero a cinco años.

Las gráficas de crecimiento contienen una sección de datos generales, los cuales

incluyen los siguientes aspectos:

Nombre de la niña o niño: escribir el nombre completo, de acuerdo al certificado de

nacimiento del recién nacido o a la partida de nacimiento.

Fecha de nacimiento: escribir el día, mes y año de nacimiento, se debe tomar esta

información del expediente clínico; en los casos especiales en los que no se cuente con

la partida de nacimiento o el certificado de nacimiento del recién nacido, debe

preguntarse a la madre.

Número de expediente: escribir el número del expediente clínico del niño o niña.

En el grupo de edad de cero a veinticuatro meses, si se cuenta con el certificado de

nacimiento, también debe anotarse el peso y la longitud al nacer.

2.1 Gráfica Peso para la Edad (P/E).

La gráfica peso edad, se debe utilizar para evaluar el peso corporal en relación a la edad.

Para ello, se han elaborado gráficas de acuerdo a la edad y sexo del niño o niña.

Por lo que existe una gráfica para la evaluación de los niños de cero a veinticuatro

meses y otra para las niñas de la misma edad (figura 1). Asimismo, existe una gráfica

para la evaluación de los niños de dos hasta cinco años y otra para las niñas de la

misma edad (figura 2).

Figura 1. Gráficas de peso para la edad de niñas y niños de 0 a 24 meses.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/ Patrón de referencia

2006
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Figura 2. Gráficas de Peso para la Edad de niñas y niños de 2 hasta los 5 años.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia,2006

Contenido de la gráfica peso para la edad de niñas y niños:

• Lactancia materna

• Fecha de la atención

• Gráfica de Peso/Edad y clasificación nutricional

• Tendencia del peso

• Infecciones asociadas.

Lactancia Materna (LM)

En la sección superior de la gráfica se encuentra una fila de recuadros en donde se debe

registrar, en cada atención, el tipo de lactancia que está recibiendo la niña o niño (figura

3). Esta información se debe registrar únicamente en la gráfica de niños y niñas de cero

a veinticuatro meses.

➢ Si la niña o niño es alimentado exclusivamente con leche materna debe

escribir la letra “E”, que significa Lactancia Materna Exclusiva.

➢ Si a la niña o niño se le da lactancia materna más agua u otros líquidos, NO

incluyendo leche artificial, debe escribir la letra “P”, que significa Lactancia

Materna Predominante.
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➢ Si la niña o niño recibe lactancia materna, pero se le esta proporcionando otro

tipo de alimento, como atoles, purés o sucedáneo de leche materna,

incluyendo también agua; debe escribir la letra “C”, que significa Lactancia

Materna Complementaria.

➢ Si a la niña o niño NO se le proporciona lactancia materna, deberá escribir las

letras “SL”, que significa Sin Lactancia.

Figura 3. Registro de el dato de lactancia materna.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia,

2006

• Fecha de Atención.

En la sección inferior de la gráfica, se encuentran las casillas en las que se debe

registrar la fecha de cada atención; anotando el día, mes y año que debe coincidir con la

edad de la niña o niño en meses y años cumplidos (figura 4).

Figura 4. Registro de la fecha de atención
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La gráfica de crecimiento de Peso/Edad está constituida por una cuadrícula y tres

canales que la dividen. En el eje X (horizontal), se presenta la edad en meses y años;

en el eje Y (vertical), se presenta el peso expresado en kilogramos y libras a una de

escala de 0.2 Kilogramos (0.44 libras); en el extremo derecho de la cuadrícula se

encuentran los puntos de corte expresados en Desviaciones Estándar (DE) que separan

cada canal (figura 5).
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Peso en
Kilos
Libras y
onzas

Figura 5. Gráfica de Peso para la Edad de niñas y niños de 0 a 24 meses

Puntos de Corte
en Desviaciones
Estándar

Edad en
meses y
años
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Nota: En la gráfica de crecimiento de
Peso para la edad sólo debe aparecer
graficado un punto en el mes

Con la gráfica de peso/edad se obtiene la siguiente clasificación nutricional:

Clasificación del Estado Nutricional Peso/Edad
(P/E)

N Normal De +2 hasta -2 DE

D Desnutrición Abajo de -2 hasta -3
DE

DS Desnutrición
Severa

Abajo de -3 DE

Registro del dato en la gráfica peso/edad: para registrar el peso de la niña o

niño en la cuadrícula de la gráfica Peso/Edad, se deben seguir los pasos que a

continuación se describen:

 Asegurar la edad exacta de la niña o niño.

 Anotar en la casilla correspondiente la fecha de atención.

 Ubicar los meses o años cumplidos sobre la línea vertical (no entre ellas).

 Ubicar el peso correspondiente en las líneas horizontales (Así por ejemplo 7.8

Kg.). En el caso que el peso a marcar corresponda a un número impar (7.5 Kg.),

este se ubica en el espacio entre las líneas horizontales.

 Marcar el punto en el cruce de ambas líneas (figura 6).

 Observar si existe un edema visible; si lo hay, anotarlo a la par del punto

donde se graficó el peso.

Figura 6. Registro del dato del peso para la edad

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia,

2006

Cuando el dato del peso de un niño o niña se ubique arriba de +2 DE, significa que

puede tener un problema nutricional, por lo tanto este hallazgo debe contrastarse con el

índice Longitud para la edad (hasta los dos años) o Talla para la edad (de dos hasta los
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cinco años); y si éste se clasifica dentro del canal de Retardo o Retardo severo, esto

implica un riesgo nutricional, por lo que se debe evaluar el tipo de alimentación y las

cantidades consumidas. Otra posibilidad es que la niña o niño tenga talla alta para la

edad, lo cual no representa un problema de crecimiento.

Para fines de registro, se debe clasificar como Normal según el índice P/E.
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Registro de la tendencia del peso: cuando la gráfica tenga dos o más puntos

marcados de varias visitas, se deben unir los puntos con una línea recta para

observar y analizar la tendencia del peso, para detectar oportunamente riesgos

nutricionales de la niña o niño, se debe evaluar utilizando el gráfico peso para la edad.

La interpretación de la tendencia deberá ser:

Tendencia del Peso/Edad
Ascendent
e

Adecuada

Horizontal Inadecuada

Descenden
te

Inadecuada

 Tendencia ascendente - gana peso (adecuada)
Si la línea que une los puntos es ascendente, indica que la niña o niño está
ganando peso adecuadamente.

 Tendencia horizontal - no gana peso (inadecuada)
Si la línea que une los puntos es horizontal, indica que el niño o niña no ha
ganado peso, se ha estancado, lo que es una señal de alarma y se debe
investigar las causas que originan esta situación.

 Tendencia descendente - pierde peso (inadecuada)
Si la línea que une los puntos es descendente, indica que el niño o niña está
perdiendo peso, lo que es una señal de peligro para su salud y nutrición; estos
casos deben atenderse de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos técnicos
para la Atención Integral de los niños y niñas hasta cinco años de edad.

Registro de las infecciones asociadas: se deben anotar todas aquellas
situaciones que puedan afectar la salud y el crecimiento del niño o niña. Para
anotar el tipo de infecciones se deben utilizar las siguientes siglas:

Enfermedades asociadas
EDA = Enfermedad Diarreica

Aguda
IRA = Infecciones Respiratorias

Agudas
O = Otras enfermedades
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IRA

Según el caso, estas siglas se pondrán a la par del punto en donde se grafique el
peso para la edad (figura 7).

Figura 7.Registro de las infecciones asociadas

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia 2006.

2.2. Gráfica longitud para la edad (L/E) y talla para la edad (T/E)

Con esta gráfica se identifica el crecimiento alcanzado en longitud o talla para la edad

de la niña o niño. Se debe utilizar para identificar el retardo en el crecimiento en la

niñez y también a los niños o niñas que son altos para su edad, la cual en raras

ocasiones es un problema.

En el grupo de edad de cero a veinticuatro meses se debe utilizar la gráfica L/E (figura 8)

y en el grupo de dos hasta los cinco años se debe utilizar la gráfica T/E (figura 9).

Figura 8. Gráfica de longitud para la edad de niñas y niños de cero a veinticuatro meses.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia 2006.
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Desviaciones
Estándar

Edad en meses y
años

Fecha de la
Atención

Figura 9. Gráfica de talla para la edad de niñas y niños de 2 hasta los 5 años.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, 2006. Patrón de referencia

2006

Las gráficas están constituidas por cuatro canales que la dividen. En el eje X (horizontal)

se presenta la edad en meses y años. En el eje Y (vertical) se presenta la longitud o talla,

expresada en centímetros a una escala de 1.0 centímetro; en el extremo derecho de la

cuadrícula se encuentran los puntos de corte expresados en desviaciones estándar que

separan cada canal (figura 10).

Figura 10. Secciones de la gráfica longitud para la edad

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia 2006.

Longitud/Tall
a
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La gráfica de longitud/edad o talla/edad se debe utilizar para obtener la siguiente
clasificación nutricional:

Clasificación del estado nutricional talla/edad
(T/E)

A Talla alta Arriba de +2 DE

N Normal De +2 hasta -2 DE

R Retardo del
crecimiento

Abajo de -2 hasta
-3 DE

RS Retardo severo
del crecimiento

Debajo de -3 DE

Registro del dato en el gráfico longitud o talla para la edad:

• Ubicar los meses o los años y meses cumplidos sobre la línea vertical (no entre ellas).

• Ubicar la longitud o la talla sobre las líneas horizontales, si el dato corresponde a un

número entero, como: 95.0 centímetros.

• Si el dato se encuentra entre dos números enteros como: 95.5 centímetros, ubicar la

longitud o talla entre 95.0 y 96.0 centímetros tan exacto como sea posible.

• Marcar el punto en el cruce de ambas líneas (figura 11).

Figura 11. Registro del dato en la gráfica longitud/talla para la edad.
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2.3. Gráfico de perímetro cefálico de niñas y niños de cero a veinticuatro

meses.

El perímetro cefálico es una medida que se debe tomar desde el nacimiento hasta

los dos años de edad, se obtiene midiendo la circunferencia de la cabeza del niño

o niña el cual determina el crecimiento físico o cráneo-cefálico según la edad.

Figura 12. Gráfico de Perímetro Cefálico de niñas y niños de 0 a 24 meses.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia

2006.

La gráfica de perímetro cefálico está constituida por una cuadrícula y dos curvas que

la dividen, las cuales determinan el patrón de crecimiento cefálico del niño o niña.

Ambas curvas definen los límites superior e inferior de normalidad del crecimiento

cefálico. Las líneas verticales en el extremo izquierdo corresponden al perímetro

cefálico expresado en centímetros a una escala de 0.5 centímetros y las líneas

horizontales en el extremo inferior corresponde a la edad expresada en meses y años

cumplidos (figura 13).
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Centímetro
Desviacione
s
Estándar

Edad en
meses y años

Figura 13. Descripción del gráfico de perímetro cefálico.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia
2006.

Con el gráfico de perímetro cefálico se obtiene la siguiente clasificación:

CLASIFICACIÓN DEL PERÍMETRO CEFÁLICO

MAC =
Macrocefalia

Arriba de +2 DE Peligro Referir a Segundo
Nivel

N = Normal De +2 hasta -2
DE

Bueno Continuar
controles

MIC =
Microcefalia

Abajo de -2 DE Peligro Referir a Segundo
Nivel

Para graficar el perímetro cefálico del niño o niña en la cuadrícula, se deben cumplir los

siguientes pasos:

 Ubicar el dato de los centímetros sobre la línea horizontal.

 Si el dato obtenido de la medición es un entero y fracción, se debe aproximar

al 0.5 más cercano (por ejemplo 38.3 centímetros se debe aproximar a 38.5

centímetros; si el dato es 38. 2 centímetros, se aproxima a 38.0 centímetros)

 Si el dato es un entero no debe aproximarlo (por ejemplo 39.0 centímetros).
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 Ubicar el dato de la edad sobre las líneas verticales.

 Marcar el punto en donde se cruzan ambas líneas.

Figura 14. Registro del dato en el gráfico de perímetro cefálico.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia

2006.

2.4 Gráfica de peso para la talla.

La gráfica peso talla (P/T) para niños y niñas de dos a hasta cinco años de edad se debe

utilizar para evaluar el estado nutricional actual.

Figura 15. Gráficas de peso para la talla de niñas y niños de dos hasta cinco años.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia

2006.
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Kilos

Desviaciones
Estándar

Talla en centímetros

Fecha de
la
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Esta gráfica refleja el peso corporal en proporción al crecimiento alcanzado en talla,

identificando problemas de Malnutrición como: sobrepeso, obesidad,

desnutrición y desnutrición severa.

La gráfica de peso/talla está formada por una cuadrícula y cuatro curvas que la

dividen en cinco canales.

En el eje X en la línea de referencia horizontal ubicada en la parte inferior de la

gráfica, se presenta la talla en centímetros a una escala de 1.0 centímetro. En el eje

Y, en la línea de referencia vertical ubicado en el lado izquierdo de la gráfica se

presenta el peso en kilos y libras a una escala de 0.5 kg.; y en el extremo derecho de

la cuadrícula se encuentran los puntos de corte expresados en desviaciones estándar

que separan cada canal (figura 16).

Figura 16. Descripción de la gráfica de peso para la talla

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de referencia

2006.

La gráfica de peso/talla se debe utilizar para obtener la clasificación del estado

nutricional siguiente:
Clasificación del Estado Nutricional Peso /
Talla (P/T)
O Obesidad Arriba de +3 DE
SP Sobrepeso Entre +3 y +2 DE
N Normal Entre +2 y -2 DE

D Desnutrición Entre -2 y -3 DE

DS Desnutrición
Severa

Menos de -3 DE
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Registro del dato en el gráfico peso para la talla:

 Marcar el dato de la talla sobre las líneas verticales si el dato corresponde a

un número entero, por ejemplo: 95.0 centímetros.

 Marcar el dato de la talla entre las líneas verticales si el dato se encuentra

entre dos números enteros, tan exacto como sea posible, por ejemplo 95.5

centímetros.
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 Marcar el peso tan exacto como sea posible entre las líneas horizontales.

 Marcar el punto en donde se cruzan ambas líneas.

Figura 17. Registro del dato en la gráfica peso para la talla.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, año 2008/Patrón de
referencia 2006.

La ubicación del punto permite determinar el estado nutricional actual del niño o la
niña, el cual sirve de base para la toma de decisiones en relación a la atención que
se debe brindar a partir de la evaluación nutricional.

2.5. Gráfico de índice de masa corporal (IMC) de niños y niñas de cinco a nueve
años y adolescentes.

La gráfica de IMC para niños y niñas de cinco a nueve años y adolescentes está formada

por una cuadrícula y cuatro curvas que la dividen en cinco canales.

Esta gráfica se debe utilizar para evaluar el estado nutricional actual de los niños y niñas

de cinco a nueve años y adolescentes. Se debe obtener el peso y la talla del niño, la niña

o el adolescente, aplicando correctamente la técnica. Antes de proceder al ploteo en la

gráfica, se debe obtener el Índice de Masa Corporal (IMC).

El IMC es el resultado de la división del peso real en kilos entre la talla en metros

elevada al cuadrado, el cual indica la relación entre el peso y la talla, que se utiliza para

identificar desnutrición aguda, sobrepeso y obesidad, tanto a nivel individual como

poblacional.

Para obtener el IMC se debe utilizar la siguiente fórmula:
Kg

IMC=
Mts 2
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adolescentes de 5 a 19 años

IMC

Edad

Figura 18. Gráficos de Índice de Masa Corporal para la edad de niñas, niños y

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, octubre 2010/Patrón de referencia

2007.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, octubre 2010/Patrón de referencia

2007

En la línea vertical del extremo izquierdo, se ubica el resultado del IMC; y en la línea

horizontal, la edad en años y meses cumplidos.

Figura 19. Descripción de la gráfica de IMC

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, octubre 2010/Patrón de referencia

2007.



42

Registro del dato en la gráfica de IMC.
 Una vez obtenido el IMC, el dato debe ubicarse en el eje de las Y, y cruzarse

con la edad en el eje de X, proporcionando el Diagnostico Nutricional, el cual
deberá clasificarse así:

Clasificación del Estado Nutricional Según IMC de 5 a 19 años.

Niños y niñas de 5
a 9 años

Adolescentes

O Obesidad Obesidad Arriba de +2 DE

SP Sobrepeso Sobrepeso Arriba de +1 hasta
+2 DE

N Normal Normal Entre +1 y -2 DE

D Desnutrición Delgadez Entre -2 y -3 DE

DS Desnutrición
Severa

Delgadez
Severa

Menos de -3 DE

2.6. Gráfica de talla para la edad de niñas y niños de 5 a 9 años y
adolescentes.

Esta gráfica se debe utilizar para evaluar a los niños y niñas de cinco a nueve y

adolescentes, refleja el crecimiento alcanzado en talla para la edad. Sirve para

identificar riesgos de retardo en el crecimiento.

Figura 20. Gráficas de talla para la edad de niñas, niños de cinco a nueve y
adolescentes.
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Puntos de corte
en Desviaciones
Estándar

Talla

Edad

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, octubre 2010/Patrón de
referencia 2007.

Las gráficas están constituidas por cuatro canales que la dividen. En el eje X
ubicado en la parte inferior de la gráfica, se presenta la edad en meses y años.
En el eje Y ubicado en ambos lados de la gráfica se presenta la talla, expresada en
centímetros a una escala de 1.0 centímetro; en el extremo derecho de la cuadrícula
se encuentran los puntos de corte expresados en desviaciones estándar que separan
cada canal.

Figura 21. Descripción de la gráfica de talla para la edad.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, octubre 2010/Patrón de referencia

2007.
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La gráfica de talla/edad se debe utilizar para obtener la clasificación del estado
nutricional siguiente:

Clasificación del Estado Nutricional Talla/Edad
(T/E)

A Talla Alta Arriba de +2 DE

N Normal De +2 hasta -2 DE

R Retardo del
crecimiento

Abajo de -2 hasta
-3 DE

RS Retardo severo
del crecimiento

Abajo de -3 DE

Registro del dato en el gráfico talla para la edad.

 Marcar los años y meses cumplidos sobre la línea vertical (no entre ellas).

 Marcar la talla sobre las líneas horizontales si el dato corresponde a un número

entero, como: 120.0 centímetros.
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 Marcar la talla entre las líneas horizontales si el dato se encuentra entre dos

números enteros, tan exacto como sea posible, como: 120.5 centímetros.

 Marcar el punto en donde se cruzan ambas líneas.

Figura 22. Registro del dato en el gráfico de talla para la edad de niños de 5 a 9 años y

adolescentes.

Fuente: Gráficas de crecimiento del Ministerio de Salud de El Salvador, octubre 2010/Patrón de referencia

2007.

3. Evaluación nutricional en hombres y mujeres de 20 a 59 años.

El instrumento que se utiliza en la población de veinte a cincuenta y nueve años está

definido y graficado en un disco único, ya que en éste periodo de la vida, no hay mucha

variación, ni incremento en la velocidad de su crecimiento físico, por lo que se cuenta con

un instrumento único para hombres y mujeres basado en el Índice de Masa Corporal.

La clasificación del IMC, se interpretará por medio de rangos, para lo cual se presentan

cuatro categorías: DELGADEZ, NORMAL, SOBREPESO Y OBESIDAD.

INTERPRETACION
(RANGOS)

IMC

Delgadez (bajo peso) Menor de 18.49

Normal 18.50-24.99

Sobrepeso 25.00-29.99

Obesidad Mayor de 30
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Medición de la circunferencia de cintura

4. Circunferencia de cintura:

Es la medición de la circunferencia de la cintura. Permite conocer la distribución de la grasa

abdominal y los factores de riesgo a que conlleva esto.

Método

Trace una línea imaginaria que parta del hueco de la axila hasta la cresta ilíaca. Sobre esta,

identifique el punto medio entre la última costilla y la parte superior de la cresta ilíaca

(cadera). En este punto se encuentra la cintura.

Procedimiento

Coloque la cinta métrica en el perímetro del punto antes mencionado y proceda a la

medición de esta circunferencia, con el individuo de pie y la cinta horizontal. Evite que los

dedos del examinador queden entre la cinta métrica y el cuerpo del paciente, ya que esto

conduce a error (figura 15).

Fuente: Sociedad Mexicana de Nutrición y Endocrinología, Antropometría, Perímetro de Cintura. Mayo
2010. Disponible en http://www.endocrinologia.org.mx/smne/medicos/nutricion_medicos/37.php

De acuerdo a las Guías Clínicas para la Obesidad del Instituto Nacional de Salud de los

EEUU, se considera como punto de corte para los hombres valores mayor a 102 centímetros

y para las mujeres, mayor a 88 centímetros.

http://www.endocrinologia.org.mx/smne/medicos/nutricion_medicos/37.php
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La circunferencia de cintura será tomada a la población adulta a partir de los veinte años de

edad, y que presenten un IMC mayor de 25.0 (sobrepeso y obesidad).

5. Evaluación nutricional en hombres y mujeres mayores de 60 años.

El estado nutricional de los adultos mayores está determinado por los requerimientos y la

ingesta; ellos a su vez son influenciados por otros factores como la actividad física, los

estilos de vida, la existencia de redes sociales y familiares, la actividad mental y psicológica,

el estado de salud o enfermedad y restricciones socioeconómicas.

El peso y la talla son las mediciones más comúnmente utilizadas. De forma aislada o

combinadas, son buenos indicadores del estado nutricional global.

El peso es un indicador necesario, pero no suficiente para medir la composición corporal. En

cambio, la comparación del peso actual con pesos previos, permite estimar la trayectoria

del peso.

Para realizar la evaluación nutricional en personas adultas mayores, se debe tomar el peso

en kilogramos y la talla en metros. Luego se debe aplicar la fórmula para obtener el índice

de masa corporal:

Para obtener el IMC se debe utilizar la siguiente formula:
Kg

IMC=
Mts 2

Se utilizará el IMC con la siguiente clasificación:

Estado Nutricional Puntos de Corte

Normal IMC mayor de 23 a menor de 28
Desnutrido/a IMC igual o menor a 23
Sobrepeso IMC igual o mayor a 28, y menor

de 32

7. Evaluación nutricional en embarazadas.
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Para realizar la evaluación nutricional de la embarazada se debe tener en cuenta la edad

materna y la edad gestacional, para la selección de los indicadores o instrumentos a utilizar

según los siguientes criterios:

b. Adolescente embarazada de diez a diecinueve años antes de las doce

semanas de gestación deberá utilizarse la gráfica de crecimiento de IMC.

c. Embarazadas de veinte a cincuenta y nueve años antes de doce semanas de

gestación, calcular IMC y utilizar la tabla de referencia de IMC.

En mujeres embarazadas con edad gestacional mayor de doce semanas, se

debe utilizar la tabla de peso materno para la talla según edad gestacional,

descrita en anexo 2.

Para evaluar el incremento de peso de la mujer embarazada, se debe contar con el valor

del “peso anterior” que es el peso que la mujer tenía previo al embarazo (un mes antes

del embarazo) o antes de las doce semanas de gestación. Además se debe contar con el

dato del peso actual y cálculo correcto de la edad gestacional. Muchas veces se desconoce

el dato de peso pregravídico; en este caso debe utilizarse el percentil diez (10) de la tabla

de peso materno para la talla.

El seguimiento o monitoreo del incremento de peso materno nos sirve para: evaluar el

crecimiento fetal, realizar diagnóstico de RCIU o macrosomía fetal, sospecha de

malnutrición de la madre y en general nos sirve para determinar si existe riesgo de salud y

nutrición del binomio madre-bebé. Con base a los resultados de la evaluación identificar las

posibles causas del problema para la búsqueda de soluciones o interpretaciones que

permita toma de decisiones oportunas, efectivas y eficaces.

En general el incremento de peso materno oscila entre 8.5 a 16 kilogramos durante el

periodo de embarazo, para una madre con estado nutricional normal, pero en caso que

la mujer presente mal nutrición, es importante recomendar un aumento de peso de acuerdo

a su condición nutricional, como se describe en el siguiente cuadro:
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AUMENTO DE PESO DURANTE EMBARAZO RECOMENDADO SEGÚN IMC
PREGESTACIONAL

CATEGORIACATEGORIA DEDE
PESOPESO

IMC (Kg /
m2)

PESO EN KG AL FINALIZAR EL
EMBARAZO

Bajo Peso 12.0 -18.4 12.5 – 18.0

Peso Normal 18.5 – 24.9 11.5 – 16.0

Sobrepeso 25.0 – 29.9 7.0 -11.5

Obesidad 30.0 ó más 6.0

Fuente: CLAP / SMR. . “Continuo de Atención de la Mujer y el recién Nacido.” 2009.
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Gráfica de incremento de peso materno según edad gestacional.

Fuente: Fescina, R. N. et al; CLAP, 1990.

La gráfica de incremento de peso inicia a partir de las trece semanas de gestación y está

formada por dos ejes, en el eje de la Y, se ubican los valores de peso en kilogramos y en

el eje de las X, la edad gestacional en semanas.

Se presentan los valores correspondientes a los percentil diez (10), veinticinco (25) y

noventa (90) del peso materno. Todos los datos que se encuentren entre el percentil

noventa (90) y veinticinco (25) serán considerados como normales, y los que se

encuentren por debajo del percentil veinticinco (25) y arriba del percentil noventa (90)

serán considerados de riesgo por incremento de peso inadecuado para la edad

gestacional (gestante de riesgo por peso insuficiente para la edad gestacional o

gestante de riesgo por presentar peso superior al normal para la edad gestacional).

Gráfica de Altura Uterina (AU).

Desde la semana décimo - tercera se presentan los valores correspondientes a los

percentiles diez (10) y noventa (90) de la altura uterina (AU) que se encuentra formada

por dos ejes, en el eje de la Y, se ubican los valores de altura uterina en centímetros y

en el eje de las X, la edad gestacional en semanas.

Todos los datos que se encuentren entre el percentil noventa (90) y diez (10) serán

considerados como normales, y los que se encuentren por debajo del percentil diez (10)
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y arriba del percentil noventa (90) serán considerados de riesgo de retardo del

crecimiento intrauterino, riesgo de macrosomía fetal u otros según valoración completa.

Esta gráfica se debe utilizar desde las trece semanas de gestación; siendo útil

correlacionar los resultados con la gráfica de incremento de peso materno y buscar

causas y dar un abordaje transdisciplinario a los hallazgos o derivar a otro nivel de

atención según el caso.

B. EVALUACIÓN DEL DESARROLLO

1. Evaluación del Desarrollo de la niña y niño hasta los cinco años.

El personal de salud debe evaluar el desarrollo de todas las niñas y niños hasta los cinco
años de edad, para lo cual se debe utilizar la Escala Simplificada de Desarrollo. Esta
consta de cuatro componentes principales:

1.1 Identificación comprende el nombre completo del niño y niña, la fecha de
nacimiento que debe ser tomada del expediente o la tarjeta infantil, el número de
expediente de acuerdo como está establecido por archivo y el nombre del
establecimiento.

El personal de salud debe de completar todos los datos solicitados, ya que es importante
la identificación de la hoja por si se extravía el expediente.

1.2 Evaluación comprende los diferentes hitos del desarrollo infantil enmarcados de
acuerdo al rango de edad establecido.

Además incluye las áreas de desarrollo a evaluar:

 Área motora gruesa: evalúa la maduración neurológica, control de tono y
postura, coordinación motriz de cabeza, miembros y tronco. Comprende el
desarrollo de los movimientos y depende del crecimiento de los músculos,
huesos y del sistema nervioso central. El desarrollo es progresivo en el cuerpo,
va de la cabeza a los pies y en las extremidades, de la parte más cercana al
tronco a la más alejada de él.

 Área motora fina: evalúa la capacidad de coordinación de movimientos
específicos, controlar los movimientos de los músculos pequeños de su cuerpo
en coordinación de la mano y vista, control y precisión para la solución de
problemas que involucran prensión fina, cálculo de distancias y seguimiento
visual.
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 Área socioafectiva: evalúa procesos de iniciación y respuesta a la
interacción social, aprender a conocer, expresar y manejar sus propias
emociones y sentimientos; así como a desarrollar su seguridad personal, las
formas para convivir con las y los demás, los valores, las costumbres, los
hábitos y el auto cuido.

 Área del lenguaje: evalúa la evolución y perfeccionamiento del habla y el
lenguaje: orientación auditiva, intención comunicativa, vocalización y
articulación de fonemas, formación de palabras, comprensión de vocabulario,
uso de frases simples y complejas, comprensión de instrucciones, expresión
espontánea y poder expresar lo que sienten y piensan.

 Área de cognición: evalúa la capacidad de aprender nuevos conocimientos,
así como la capacidad para resolver problemas y comprender las causas y
consecuencias de las cosas que suceden a su alrededor.

Inicialmente se debe completar la fecha de evaluación y edad del niño o la niña (primera
columna de la escala de desarrollo): En este rubro el personal de salud debe poner la
fecha en que se está realizando la evaluación y la edad exacta de la niña o niño.

Posteriormente en cada hito del desarrollo a evaluar se encuentra un recuadro de SI
o NO en el cual el personal de salud debe colocar un cheque en la casilla
respectiva de acuerdo a si el hito se ha logrado o no.

Para facilitar el registro es recomendable completar la información área por área. El
orden de evaluación de área es flexible, ajustándose en el momento de la consulta de
cada niño o niña, incluso muchos ítems pueden calificarse cuando se presentan
espontáneamente sin necesidad de provocarlos. Lo importante es registrar la
información inmediatamente se observa o se identifica para evitar olvidos.

No se deben dejar espacios vacíos, ya que esto imposibilita el análisis posterior de la
información.

1.3 Clasificación en el cual posterior al análisis de los datos de la evaluación se
determina si la niña o el niño están en riesgo o no.

Si al menos uno de los hitos de acuerdo a la edad de la niña o el niño no se ha alcanzado
en el momento de la evaluación colocar un cheque en el recuadro de Riesgo y escribir
en que área o áreas se encuentra a fin de darle seguimiento en la próxima sesión.
La escala ayudará para que el personal de salud clasifique a los niños y niñas y saber en
qué momento referir.

1.4 Actividades para estimular

A fin de promover y estimular el avance en las áreas del desarrollo se han colocado
actividades que pueden ser recomendadas a la madre o persona responsable
especialmente en aquellas en donde se ha identificado algún riesgo.
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Se deben anotar las observaciones según la escala incluyendo alguna dificultad o
situación del niño o niña, si esta enfermo o indispuesto a fin de generar una nueva
evaluación en otro momento. Estas observaciones deben anotarse en la sección de
Otros Hallazgos de la Hoja de Atención.

2. Recomendaciones para la evaluación del desarrollo.

 Cada expediente clínico debe tener su propia Escala Simplificada del Desarrollo.
 Disponer en el consultorio del material necesario para la evaluación del desarrollo.
 Explicar a la madre o cuidador/a que se van observar algunos comportamientos del

niño o niña para establecer su estado de salud y desarrollo, que puede apoyar
cuando se le solicite, pero no indicarle como hacer las cosas. Es importante que la
madre sepa que el niño o la niña, no necesariamente debe hacer correctamente
todo y que los niños o niñas, se comportan de manera diferente, esto le dará
tranquilidad y facilitará su cooperación.

 Antes de iniciar la evaluación, debe esperar unos minutos para que el niño o niña se
adapte a la situación, se calme si está llorando y acepte su presencia y contacto
físico. Generalmente una palabras tranquilizadoras y el intercambio de un juguete
llamativo para que el niño o niña lo manipule, son suficientes para brindarle
confianza. El niño o niña debe sentirse en una situación de juego.

 Considerar en la evaluación del desarrollo si el niño o niña se encuentra enfermo, o
su estado emocional es de miedo y rechazo extremo y no se logra tranquilizar. Es
preferible realizar la atención en salud que el niño o niña requiere y diferir la
evaluación del desarrollo, para una nueva visita al establecimiento de salud.

 Dado que la evaluación del desarrollo se efectúa conjuntamente con el examen físico,
es recomendable realizar inicialmente la evaluación del desarrollo, ya que la
exploración física puede atemorizar al niño o niña y afectar negativamente su
rendimiento.

 De acuerdo a la edad, solicitar al niño o niña que realice acciones sencillas y si no lo
puede corroborar mediante la observación, se debe preguntar a la madre si el niño o
niña realiza la actividad evaluada.

 No se debe poner énfasis en el orden de realización de las áreas, lo importante es
que las evaluarlas todas, aprovechando o iniciando la evaluación desde que el niño o
niña entra a la consulta y su desenvolvimiento en el transcurso de la misma.

Al identificar dentro de la evaluación del desarrollo del niño o niña un problema de salud,
debe aplicar lo establecido en los Lineamientos técnicos para la atención integral de
niños y niñas hasta los cinco años de edad. En el caso de suponer situación de maltrato
o violencia, aplicar los Lineamientos técnicos para la atención de todas las formas de
violencia.

2.1 Otras recomendaciones para la evaluación del desarrollo.

 En ningún caso es prudente “etiquetar” al niño o niña con términos tales como
retardados, lento, atrasado, entre otros; estos términos deben ser abolidos de la
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conversación. Estas palabras encierran conceptos que en nada contribuyen a mejorar
el desarrollo y por el contrario, pueden generar actitudes y comportamientos de
sobreprotección o rechazo que afectan negativamente la interacción intrafamiliar y
limitan las expectativas de los padres y familiares sobre las posibilidades de
recuperación del niño o niña.

 Se debe proporcionar la información en términos positivos, indicando acciones que
pueden contribuir al mejoramiento de las condiciones del niño o la niña.

 Se debe informar que los niños y niñas requieren estimulación en el hogar, necesitan
apoyo permanente de los padres y de los adultos que los rodean, a través de
ejercicios sencillos, hasta que el niño o la niña logre realizar la actividad.

 Si existe un riesgo en el desarrollo del niño o niña o riesgo de maltrato infantil, es
indispensable realizar una entrevista detallada para establecer condiciones del
ambiente familiar o comunitario que puedan estar asociadas, así como también sus
condiciones generales de salud y nutrición. Es muy probable que este niño o niña
necesite ayuda adicional, la detección temprana y oportuna de sus dificultades es
fundamental para prevenir problemas mayores e iniciar el tratamiento en los casos
que sea necesario. Se debe registrar en la historia clínica la valoración del desarrollo,
en la casilla correspondiente.

2.2 Materiales para evaluar.

Para una evaluación completa se debe contar con los siguientes materiales:
▪ Revistas
▪ Cuentos infantiles
▪ Páginas educativas de periódicos que tengan dibujos infantiles apropiados

para la evaluación de algunas áreas de desarrollo
▪ Juguetes con colores llamativos
▪ Sonajero
▪ Crayones gruesos
▪ Páginas
▪ Cubos para construir torres
▪ Manta.

Es importante utilizar materiales creativos provenientes de las comunidades,
recordando siempre las medidas en cuanto a tamaño, seguridad de acuerdo con la
edad.

3. Evaluación del Desarrollo del niño y niña de cinco a nueve años.
Para realizar la evaluación del desarrollo en los niños y niñas de cinco a nueve, se debe
determinar en primer lugar la edad y utilizar la siguiente tabla:
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EDAD CONDUCTA ESPERADA OBSERVACIONE
S

5 Años
☐ El niño disfruta estar en espacios reducidos.

☐ El niño discrimina el juego de acuerdo al sexo

☐ Pronuncia palabras correctamente

☐ El predominio de lado derecho o izquierdo

(mano, ojo y pie esta bien definido)

☐ Expresa con dibujos lo que no puede expresar de otra

forma.

6 Años ☐ Inicia el proceso de cambio de dientes
☐ Erupcionan los primeros molares
☐ Puede experimentar cambios bruscos de humor

7 Años ☐ Realiza hábitos como lavarse o vestirse solo
☐ Conoce las distintas partes de su cuerpo

Como: codos, rodillas, caderas, abdomen
☐ Puede controlar su comportamiento cuando

Tiene emociones de enojo, o felicidad

8 Años ☐ Tiene comportamiento independiente
☐ Se expresa verbalmente con gran facilidad

☐ Desarrollo del razonamiento lógico
☐ Participa intensamente en actividades

9 Años ☐ Decide por si mismo cómo actuar
☐ Recuerda más fácilmente información visual que auditiva
☐ Es capaz de alimentarse Correctamente

(2 refrigerios y 3 comidas por día)
☐ Se autoanaliza y valora su aceptación social

FUENTE: Equipo técnico responsable de la elaboración de los Lineamientos técnicos para la evaluación nutricional del
desarrollo. MINSAL, 2013.

4. Evaluación del desarrollo en la adolescencia.

La adolescencia es un período de transiciones: biológicas, psicológicas, sociales y

económicas. A excepción de la infancia, la adolescencia es la etapa de la vida en la que

el cuerpo crece y cambia de manera más drástica. Este período es un tiempo de

evolución y maduración, de aumento de habilidades cognitivas y experiencias

emocionales hacia la adultez.

A lo largo de esta etapa, las capacidades de razonamiento se incrementan a nuevos

niveles de complejidad, acompañadas por un mayor desarrollo en las habilidades del

lenguaje, un desarrollo moral más avanzado y una mejora de las habilidades en la

organización general, el autocontrol, la administración del tiempo y el control de los
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impulsos.

Con estas herramientas, los adolescentes interactúan con los demás, se exponen a

opciones de estilos de vida y a nuevas experiencias, construyen su identidad y

encuentran un rol en la sociedad durante un período en el cual, la influencia de los

padres disminuye mientras que la exposición a las influencias culturales, de los medios

de comunicación y de los pares aumenta.

Dado el grado de desarrollo psicológico y social que ocurre durante esta década, es

conveniente observar los años de adolescencia como una serie de fases y no una etapa

homogénea. Diferentes autores proponen diferentes formas de valorar el desarrollo en

este largo período de adolescencia, tal como se describe a continuación:

4.1 Desarrollo cognoscitivo.

La adolescencia es el período durante el cual la capacidad de adquirir y utilizar

conocimientos llega a su máxima eficiencia, capacidad que se va acentuando

progresivamente desde los once a doce años.

Según la teoría cognitiva de Piaget (1969) el joven pasa desde la etapa de las

operaciones concretas a las operaciones formales que permiten el pensamiento abstracto,

donde el grado de sutileza y complejidad de su razonamiento se hace mayor. El

adolescente logra desprenderse de la lógica concreta de los objetos en sí mismos y puede

funcionar en estados verbales o simbólicos sin la necesidad de otros soportes. Se

constituye así en un individuo capaz de construir o entender temas y conceptos ideales

o abstractos. Esta capacidad se supone que llegará a formar parte de la casi totalidad de

los adolescentes entre los diecisiete a dieciocho años.

4.2 Desarrollo emocional.

En esta etapa se producen grandes transformaciones psicológicas. La estabilidad

emocional de los y las adolescentes sufre una desintegración, lo que permite una
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reconstrucción durante la adolescencia. El desarrollo emocional estará vinculado a la

evolución previa que trae el niño o niña y al contexto social y familiar en el que está

inserto.

4.3 Desarrollo social.

En la adolescencia uno de los cambios más significativos que supone esta etapa, es el

paso desde la vida familiar a la inserción en la vida social.

Se espera del adolescente una inserción autónoma en el medio social y que alcance el

estatus primario: asumir una independencia que lo exprese personalmente y dirigirse

hacia roles y metas que tengan consonancia con sus habilidades y que estén de acuerdo

con las probabilidades ambientales.

El joven procura que sus sentimientos de adecuación y seguridad provengan de sus

propias realizaciones, las que confronta frecuentemente con su grupo de pares o

compañeros de edad similar.

4.4 Desarrollo psicosexual.

a) Evaluación clínica del desarrollo puberal:

La evaluación de la maduración sexual se realiza con la comparación con los estadíos de

Tanner (anexo 4) y del aparecimiento de los siguientes caracteres sexuales secundarios

propios de cada sexo como son:

Hombres Mujeres
 Aumento del tamaño testicular y del

pene, cambios de color, textura.
longitud y grosor

 Cambios en el tono de la voz
 Vello púbico en forma de rombo de

inicio escaso y lacio; posteriormente
grueso y que se extiende hasta la
cara interna de los muslos

 Aparecimiento de vello en axilas,
bigote, barba y patillas

 Aparecimiento de “sueños húmedos”
o emisión nocturna de semen.

 Aparecimiento de acné en cara, tórax
y espalda.

 Sudor con olor intenso por el

 Crecimiento inicial asimétrico o
uniforme de las mamas

 Aumento de la secreción mucosa
vaginal transparente usualmente
inodora, en escasa cantidad al
principio y un poco más abundante
seis meses antes de la menarquia.

 Vello púbico de tipo triángulo
invertido, escaso y lacio en un
inicio; posteriormente rizado y
grueso.

 Aparecimiento del vello axilar
(ocasionalmente puede no existir)

 Aparición de la primera
menstruación (menarquia).
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aumento en la producción de las
glándulas sudoríparas.

Fuente Curso Psicosocial y Psicosexual en la Adolescencia. Departamento de Psiquiatría Pontificia Universidad Católica de Chile./2012

Para evaluar el estado de desarrollo puberal se utilizan las tablas diseñadas por Tanner,

quien dividió en cinco grados el desarrollo mamario, el de vello púbico y genital. Estas

tablas son usadas universalmente y permiten una evaluación objetiva de la progresión

puberal.

1) Grados de Tanner del desarrollo mamario:

La clasificación del desarrollo mamario, no considera el tamaño ni forma de ella, puesto

que estas características están determinadas por factores genéticos y nutricionales.

Grado I: o prepuberal, no hay tejido mamario palpable, sólo el pezón protruye, la aréola

no está pigmentada.

Grado II: se palpa tejido mamario bajo la areola sin sobrepasar ésta. Areola y pezón

protruyen juntos, observándose además un aumento del diámetro areolar. Es la etapa

del botón mamario.

Grado III: se caracteriza por crecimiento de la mama y areola con pigmentación de

ésta; el pezón ha aumentado de tamaño; la areola y la mama tienen un solo contorno.

Grado IV: existe mayor aumento de la mama, con la areola más pigmentada y

ligeramente elevada, por lo que se observan tres contornos (pezón, areola y mama).

Grado V: la mama es de tipo adulto, en la cual sólo el pezón protruye y la areola tiene

el mismo contorno de la mama.

2) Grados de Tanner del desarrollo del vello púbico para ambos sexos.

Grado I: o prepuberal, no existe vello de tipo terminal.

Grado II: existe crecimiento de un vello suave, largo, pigmentado, liso o levemente

rizado en la base del pene o a lo largo de labios mayores.

Grado III: se caracteriza por pelo más oscuro, más áspero y rizado, que se extiende

sobre el pubis en forma poco densa.

Grado IV: el vello tiene las características del adulto, pero sin extenderse hacia el

ombligo o muslos.
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Grado V: el vello pubiano es de carácter adulto con extensión hacia la cara interna de

muslos.

3) Grados de Tanner del desarrollo genital en el varón:

Grado I: los testículos, escroto y pene tienen características infantiles.

Grado II: el pene no se modifica, mientras que el escroto y los testículos aumentan

ligeramente de tamaño; la piel del escroto se enrojece y se modifica su estructura,

haciéndose más laxa; el testículo alcanza un tamaño superior a 2,5 centímetros en su

eje mayor.

Grado III: se caracteriza por testículos y escroto más desarrollados (testículos de 3,3 a

4 centímetros); el pene aumenta en grosor.

Grado IV: hay mayor crecimiento peneano, con aumento de su diámetro y desarrollo

del glande, los testículos aumentan de tamaño (4,1 a 4,5 centímetros) y el escroto está

más desarrollado y pigmentado.

Grado V: los genitales tienen forma y tamaño semejantes a los del adulto, largo

testicular mayor de 4,5 centímetros.

VII. DISPOSICIONES FINALES.

A. Sanciones por incumplimiento

Todo incumplimiento a los presentes Lineamientos técnicos, será sancionado de

acuerdo a lo prescrito en las Leyes administrativas pertinentes.

B. Derogatoria.

Manual de crecimiento, desarrollo y nutrición del niño y la niña de 0 a 9 años de

octubre de 2003.

C. De lo no previsto.
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Lo que no esté previsto en los presentes Lineamientos técnicos, se debe resolver

a petición de parte, por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de

Estado, fundamentando la razón de lo no previsto técnica y jurídicamente.

VIII. TERMINOLOGÍA

Crecimiento: es el proceso mediante el cual los seres vivos aumentan su tamaño y se

desarrollan hasta alcanzar la forma y la fisiología propias de su estado de madurez

(edad adulta), hay un incremento en el número de células de un organismo. Es medible

y cuantificable. El crecimiento se consigue por una doble acción: un aumento en el

tamaño de las células del cuerpo, y un aumento en su número real; es un proceso

cuantitativo expresado en los valores de las dimensiones corporales.

Evaluación nutricional antropométrica: es el proceso que evalúa el crecimiento

físico de una persona en los diferentes ciclos de vida, a través de la toma de medidas

antropométricas de peso, longitud, talla, perímetro cefálico, haciendo uso de gráficas de

crecimiento en las cuales se evalúa el estado nutricional a través de los índices:

peso/edad, peso/talla-longitud y longitud-talla/edad y el índice de masa corporal.

Indicador antropométrico: es el resultado de relacionar una medida antropométrica
con otra o bien de relacionar una medida antropométrica con la edad. Los indicadores
tienen dos funciones: interpretación del estado nutricional individual y la vigilancia
nutricional poblacional.

Gráficas de crecimiento: son instrumentos utilizados en la atención integral que se

brinda a la niñez y la adolescencia para evaluar el estado nutricional, vigilar el

crecimiento y observar el estado de salud. Las gráficas utilizadas para evaluar el

crecimiento de los niños, niñas y adolescentes han sido elaboradas tomando como base

las poblaciones de referencia del año 2006.



61

Desarrollo: implica la biodiferenciación y madurez de las células y se refiere a la

adquisición de destrezas y habilidades en las etapas del ciclo de vida.

IX. VIGENCIA

Los presentes Lineamientos técnicos entrarán en vigencia a partir de la fecha de su

oficialización por parte de la Titular.

San Salvador, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil trece.
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X. ANEXOS.
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ANEXO No.1

TECNICA PARA LA TOMA DE MEDIDAS ANTROPOMETRICAS

Las medidas antropométricas así como otras utilizadas con este objetivo, deben ser

tomadas con el mayor rigor para obtener un dato primario de calidad. Para ello es

indispensable garantizar la confiabilidad de los instrumentos a utilizar y el dominio de

las técnicas por el personal de salud

El punto de partida para obtener una evaluación antropométrica certera es lograr

mediciones con la mayor precisión y exactitud posibles; para ello es indispensable tener

en consideración los siguientes aspectos:

➢ Vestuario de la persona a evaluar: Los niños o niñas pequeños se deben pesar y

medir desnudos mientras que los de mayor edad y las embarazadas usarán ropa

interior mínima, todos desprovistos de calzado.

➢ Local de mediciones debe tener requisitos mínimos de privacidad e iluminación.

➢ Calibración, cuidado y mantenimiento de los equipos: al comenzar las mediciones

siempre se verificará que los instrumentos a utilizar se encuentren en perfectas

condiciones.

➢ Lectura y anotación: siempre que sea posible las mediciones se efectuarán entre

dos personas; aquella que realice la medición hará la lectura de la medida en el

momento exacto que se indica en cada caso, pronunciando siempre el número en

voz alta y dígito a dígito para evitar errores. La persona que anote la medida

repetirá inmediatamente, con los mismos requisitos, la cifra en cuestión y la

consignará en la historia clínica.

➢ Posición de la persona a medir: a partir de los dos años de edad deben

mantenerse en una posición estándar de pie que consiste en talones unidos y las

puntas de los pies en un ángulo de cuarenta y cinco grados aproximadamente, los

brazos descansando relajados a los lados del cuerpo, el tronco erecto y la cabeza

en el plano de Frankfort. Este plano queda determinado por una línea imaginaria

que une el borde superior del orificio auricular con el borde inferior orbitario y que

se mantiene paralela al piso, en cuando el niño está de pie (imagen del plano) y

perpendicular cuando está acostado, este es el caso de los niños más pequeños

(imagen del plano).
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DESCRIPCIÓN DE LAS TÉCNICAS DE MEDICIÓN

Para medir el peso se utiliza una balanza o báscula, preferiblemente de contrapeso, tipo

Romana (de calzón). En el caso de las niñas o niños pequeños se utiliza una balanza

para lactantes y a partir de los dos años, cuando los niños o niñas pueden mantener la

posición estándar de pie se utiliza una balanza para adultos

Se debe verificar que la persona se encuentre en el centro de la plataforma sin tocar en

ninguna parte; idealmente el peso debe tomarse después de un mínimo de tres horas de

la última comida y siempre que sea posible debe evacuarse la vejiga previamente.

Recomendaciones técnicas:

➢ El medidor debe nivelar la balanza pues la misma podría tener un ligero desnivel

que afecte erróneamente la medición del peso.

➢ Antes de iniciar las mediciones el medidor debe de familiarizarse con la balanza y

saber cuál es su sensibilidad.

➢ Antes de cada medición se debe verificar que la balanza esté en cero.

➢ En caso de no existir balanza para lactantes, pueden ser cargados por una

persona mayor y pesarlos a ambos en una pesa de adultos. Para obtener el valor

que le corresponde al niño o niña, el adulto sería luego pesado individualmente y

el resultado se determina obteniendo la diferencia entre ambos pesos.

➢ Nunca se colocará ningún tipo de objetos (papeles, files, lápices, etc.) sobre la

superficie de las pesas.

Equipos y técnicas de medición:
FUENTE: Manual de antropometría/INCAP 2007

➢ Los niños y niñas hasta los dos

años, se miden descalzos, en

posición acostada y colocándolos
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